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II.- SINOPSIS 

Contemplar las definiciones de la violencia mediática o digital, la violencia institucional, la violencia estructural y de 
accesibilidad digital, Establecer que a la Secretaría del Bienestar corresponde la entrega de la pensión universal no 
contributiva denominada Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores. Atribuir a la Secretaría de 
Educación Pública, asegurar a las personas adultas mayores su integración a la sociedad de la información y el 
conocimiento, acorde a los fines establecidos en el artículo 3o. constitucional, mediante una política de inclusión 
digital universal en condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad. Disponer que 
momento de la presentación de la denuncia, las autoridades competentes deberán hacer del conocimiento al 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Rosete. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

No. Expediente: 0820-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, para que, en caso de requerirlo, pueda brindar asesoría jurídica a 
la persona adulta mayor. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo tercero del artículo 
1°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo único de instrucción del proyecto de 

decreto, que se adicionan las fracciones VI, VII y VIII al artículo 3° bis, que se expresa en el texto legal 
propuesto. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las 
Personas Adultas Mayores, son: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII 
AL ARTÍCULO 3°.; UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 
4°.; LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 14; SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 16; SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN I, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 
DEL ARTÍCULO 16; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IV 
AL ARTÍCULO 17; SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
XXVIII, XIX Y XXX Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXXI DEL ARTÍCULO 28 Y SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 50, TODOS DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones VI, VII 
y VIII al artículo 3o.; una fracción VII al artículo 4o.; las 
fracciones IV y V al artículo 14; se reforma el artículo 
16; se adiciona una fracción I, recorriéndose las 
subsecuentes del artículo 16; se adiciona una fracción 
IV al artículo 17; se reforman las fracciones XXVIII, XIX 
y XXX y se adiciona una fracción XXXI del artículo 28 y 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 50, todos de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas 
Adultas Mayores, son: 
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I. a IV. ... 
 
V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o 
daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder, y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
I. ... a IV. ... 
 
V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o 
daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y que por 
tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder; 
 
VI. La violencia mediática o digital. Es toda acción 
dolosa realizada a través del uso de tecnologías de 
la información, plataformas digitales o cualquier 
medio de comunicación, así como aquellos actos 
que causen daño a la imagen, privacidad, la 
dignidad o posesiones de las personas adultas 
mayores; 
 
VII. La violencia institucional. Como los actos, 
acciones o negligencias de los servidores públicos 
de los tres ámbitos de gobierno que segreguen, 
discriminen o cuya finalidad sea la de retardar, 
dificultar o impedir el goce y el libre ejercicio de los 
derechos de los adultos mayores, así como, su 
acceso al disfrute de políticas públicas, programas 
e instrumentos de la administración pública 
federal, las entidades federativas y los municipios; 
 
VIII. La violencia estructural. Es aquella ejercida 
por la sociedad en su conjunto mediante acciones, 
situaciones, omisiones y creencias en las cuales se 
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VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y 
aplicación de esta ley: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las 
instituciones federales, estatales y municipales de 
gobierno, así como a los sectores social y privado a 
implementar programas acordes a las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas 
mayores, y 
 
VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
 

No tiene correlativo 
 
 

mantienen estereotipos que normalizan la 
discriminación en contra de una persona adulta 
mayor, en razón de las características de su edad, 
la cual impide la satisfacción de sus necesidades 
básicas, y 
 
IX. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 
sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo 4o. Son principios rectores en la observación y 
aplicación de esta ley: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Atención preferente. Es aquella que obliga a las 
instituciones federales, estatales y municipales de 
gobierno, así como a los sectores social y privado a 
implementar programas acordes a las diferentes etapas, 
características y circunstancias de las personas adultas 
mayores; 
 
VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y 
 
VII. Accesibilidad digital. Políticas implementadas 
por el sector público y privado, que permitan 
garantizar la inclusión digital universal en 
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Artículo 14. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
concurrirán para: 
 
I. ... 
 
II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e 
instrumentos para la organización y funcionamiento de 
las instituciones de atención a las personas adultas 
mayores, y 
 
III. Promover la creación de centros de atención 
geriátrica y gerontológica. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 

condiciones de equidad, asequibilidad, 
disponibilidad, accesibilidad y calidad. 
 
Artículo 14. Las autoridades competentes de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
concurrirán para: 
 
I. ... 
 
II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e 
instrumentos para la organización y funcionamiento de 
las instituciones de atención a las personas adultas 
mayores; 
 
III. Promover la creación de centros de atención 
geriátrica y gerontológica; 
 
IV. Promover la implementación de acciones y 
políticas interinstitucionales para prevenir o 
erradicar la violencia institucional, preservando los 
derechos de las personas adultas mayores; y 
 
V. promover acciones y políticas para prevenir, 
atender y erradicar la violencia estructural 
preservando los derechos de las personas adultas 
mayores. 
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Artículo 15. En su formulación y ejecución, el Plan 
Nacional de Desarrollo, particularmente de su Capítulo de 
Desarrollo Social, deberá ser congruente con los 
principios, objetivos e instrumentos de los programas de 
atención a las personas adultas mayores, integrados en 
la política nacional respectiva. 
 
Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Social: 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
I. a III. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 15. En su formulación y ejecución, el Plan 
Nacional de Desarrollo, particularmente de su Capítulo de 
Desarrollo con Bienestar y Humanismo, deberá ser 
congruente con los principios, objetivos e instrumentos 
de los programas de atención a las personas adultas 
mayores, integrados en la política nacional respectiva. 
 
Artículo 16. Corresponde a la Secretaría del Bienestar: 
 
 
I. La entrega de la pensión universal no 
contributiva denominada Pensión para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores; 
 
II. Fomentar la participación de los sectores social y 
privado en la promoción, seguimiento y financiamiento 
de los programas de atención a las personas adultas 
mayores; 
 
III. Promover en coadyuvancia con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la suscripción de Convenios 
Internacionales en materia de atención a las personas 
adultas mayores, y 
 
IV. Establecer convenios de colaboración con 
instituciones y organismos públicos, sociales y privados 
para acciones de atención dirigidas a las personas adultas 
mayores. 
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Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública, garantizar a las personas adultas mayores: 
 
I. a III. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los proyectos legislativos en materia de personas 
adultas mayores, que contribuyan a su desarrollo 
humano integral, y 
 
XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico. 
 
XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, 

Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación 
Pública, garantizar a las personas adultas mayores: 
 
I. a III. ... 
 
IV. La Secretaría, garantizará a las personas 
adultas mayores su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, acorde a los fines 
establecidos en el artículo 3o. constitucional, 
mediante una política de inclusión digital universal 
en condiciones de equidad, asequibilidad, 
disponibilidad, accesibilidad y calidad. 
 
Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. ... a XXVII. ... 
 
XXVIII. Elaborar y proponer al titular del Poder Ejecutivo 
Federal, los proyectos legislativos en materia de personas 
adultas mayores, que contribuyan a su desarrollo 
humano integral; 
 
XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico; 
 
XXX.- Crear un registro único obligatorio de todas las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, 
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albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
Artículo 50. Cualquier persona que tenga conocimiento 
del maltrato o violencia contra las personas adultas 
mayores deberá denunciarlo ante las autoridades 
competentes. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

albergues, residencias de día o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores, y 
 
XXXI.- Emitir lineamientos para la 
transversalización de la perspectiva de género en 
las políticas y programas dirigidos a personas 
adultas mayores, así como promover acciones 
afirmativas que garanticen la igualdad sustantiva 
de las mujeres adultas mayores. 
 
Artículo 50. ... 
 
 
 
 
Al momento de la presentación de la denuncia, las 
autoridades competentes deberán hacer del 
conocimiento al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, para que, en caso de requerirlo, 
pueda brindar asesoría jurídica a la persona adulta 
mayor. 

 
 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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